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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2023 – 00009 – 00 (C. medida cautelar)

Requiérase a la apoderada judicial de la parte ejecutante para que aclare lo
concerniente  a  la  identificación  de  los  bancos  sobre  los  que  se  pretende
adelantar la medida cautelar de embargo, pues de la lectura de la solicitud (pdf 01

C2) no se tiene certeza de cuáles son las entidades a las que se les oficiaría
eventualmente en harás de materializar la cautela. 
 
Lo anterior en aplicación al numeral 3° del artículo 43 del Código General del
Proceso, una vez se aclare, se resolverá sobre la procedencia del decreto de
medida cautelar.

NOTIFIQUESE(2),
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